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Señores 

NOTARIA SÉPTIMA DEL CÍRCULO DE MEDELLÍN 

notaria7medellin@ucnc.com.co 

septimamedellin@supernotariado.gov.co  

La Ciudad 
 

 

Proceso:   Interdicción  

Radicado:   2011-01168 

Titular del Acto Jurídico: Jairo de Jesús Ramírez Patiño      

Documento de Identidad:  Cédula Nro. 70.033.243 
 

 

Adjunto al presente, me permito remitirle copias auténticas de la sentencia 

proferida por este despacho el día de hoy, 07 de noviembre del presente 

año, y la cual se encuentra debidamente ejecutoriada, dictada dentro del 

proceso de REVISION DE INTERDICCION que de manera oficiosa adelanto el 

despacho en favor del señor JAIRO DE JESUS RAMIREZ PATIÑO, identificado 

con cédula de ciudadanía Nro. 70.033.243. 

 

Lo anterior, con el fin de que proceda a ANULAR la inscripción de la 

sentencia de interdicción en el Registro Civil de Nacimiento del señor JAIRO 

DE JESUS RAMIREZ PATIÑO obrante en el Indicativo Serial Nro. 39382303, y en 

el libro de varios que se lleva en dicha dependencia. 

 

Sírvase proceder de conformidad con lo ordenado. 
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